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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

A solicitud de «Same· Ibérica, Sociedad Anónima» y superados Jos
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979.

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Same», modelo T45, tipo bastídor con
visera y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 Special. Versión: 2RM.
Marca: «Sarnc». Modelo: Explorer 80 Special DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer SO Special VDT. Versión: 4RM.
1\1arca: «Lamoorghini)). Modelo: 774.S0 N. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghinh). Modelo: 774.80 N DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini)). Modelo: 774.80 N VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 90 Special VDT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPlj8622.a (7).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OeDE, método dinámico, por la Estación de Ensavos dell.f.A. de Milán
(ltalia) y las verificaciones preceptivas, por la Éstación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracteríticas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologacíón para otros tractores. sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 25 de enero de 199L-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

"
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ORDEN de-5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo -del Tribunal Superior -de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
tratim 485/1986, promovido por don Manuel Escriche
Perez.

5892 ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo 777/1990. promovido por doña Con
cepción Marta Sánchez Alonso.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justícia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 20 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 777/1990, en el que son partes,.de una, como demandante, doña
Concepción Marta Sánche:z Alonso, y de otra, como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida po~ el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 9 de abril de 1990 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResoluciÓn de
la Dirección General de la Función Pública, de fecha 12 de febrero
de 1990, sobre efectos económicos y administrativos de la excedencia
por razón de matrimonio.

La parte dispositíva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo Jo expuesto, la Sala ha decidido: Estimar
el recurso 'contencioso-administrativo interpuesto por doña María
Concepción Marta Sánchez Alonso contra resolución de la Directora de
la Función Publica, del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de fccha 9 de abril de 1990, que se anula por no ser ajustada a Derecho.
Se dedara, en contra, que el reconocimiento de derechos.a efectos de
antiguedad, ascensos, trienios, Seguridad Social )' demás derivados de su
situación f-uncionarial comprende desde 1 de agosto de 1961 hasta el 20
de febrero de 1964. Todo eJIo sin imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confornudad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Comencíoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del EstadO)}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 5 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

JImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictdo sentencia,
con fecha 23 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 485/1986, en el que son partes, de una, como
demandante don Manuel Escriche Pérez, y de otra, como demandada la
Administación General deJ Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

,~l ci~do recu~o. se p~movi~ c~ntra la Resolución del extinto
Mlmsteno de AdrnmlstacJOn Temtonal de fecha 27 de abril de 1985,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 10 de mayo de 1984, sobre reconocimiento de derechos pásivos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima la alegación de inadmisibilidad del Letrado
del Estado y, entrando a conocer del fondo de lo debatido, se desestima
el_ recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel

Lo que digo a VV. lI.
Madrid. 5 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa. .

lImos. Sres, Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

RESOLUCJON de 25 de elu'ro de /991, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «SameJ>,
modelo T45, lipo bastidor con !'fsera, válída para los
tractores que se citan.
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5891 ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso.
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso.-adminis
trativo 486/1986, promovido por doña Herminia Caste
llano Herrero.

BOlOS. Sres.: La Sala de lo Contencioso~AdOlínistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia,
con fccha 23 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 486/1986, en el que son partes, de una, como
demandante doña, Herminia Castellano Herrero, y de otra como
demandada la Adminis1ación General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerip de Administación Territorial de fecha 27 de febrero de 1986,
que des~¡imaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mu¡ualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 15 de oc~ubre. 4e 1984, sobre reconocimiento de derechos pasivos.

La p~rte .dlSposItlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCIamIento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Herminia Castellano Herrero contra la Resolución de
1.5 d~ octl;Jbre de 1984, de MUNPAL, que reconocía los derechos pasivos
S10 10clUlr la sexta parte cotizada, y contra la Resolución de 27 de
febrero de 1986, del Ministerio para las Administraciónes Públicas que
desestimó el recurso de alzada, las cuales se confirman po; ser
conformes a derecho. No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
17.2,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y
demas preceptos concordan1es de la vigente Ley de la Jurisdicción


